
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

TRIBUNAL ELECTORAL
del Poder Judicial de la Federación

ACTA DE SESION PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CELEBRADA PARA ANALIZAR Y RESOLVER DIVERSOS ASUNTOS 
DE SU COMPETENCIA.

Ciudad de México, a las diecinueve horas con treinta minutos del día 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, se reunieron en la sede de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las 

magístradas y los magistrados que la integran, Janine M. Otálora Malassis, 

en su carácter de presidenta de este órgano jurisdiccional, Felipe de |a Mata 

Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Reyes 

Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas 

Valdez. Asimismo, estuvo presente la secretaria general de acuerdos, 

María Cecilia Sánchez Barreiro.

Verificado el quórum por parte de la secretaria general de acuerdos, 

la magistrada presidenta de la Sala Superior, dio inicio a la sesión privada 

convocada para examinar asuntos de índole jurisdiccional.

Los integrantes del pleno de este órgano jurisdiccional se reunieron 

para analizar los proyectos de resolución circulados por las ponencias y 

que fueron relacionados en la respectiva lista provisional, relativos a los 

juicios electoral SUP-JE-16/2017, para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano SUP-JDC-1966/2016, SUP-JDC- 

53/2017, SUP-JDC-54/2016, SUP-JDC-61/2017, SUP-JDC-62/2017, SUP- 

f JDC-65/2017 y SUP-JDC-115/2017, de revisión constitucional electoral 

SUP-JRC-36/2017 y SUP-JRC-40/2017, a los recursos de apelación SI 

RAP-8/2017, SUP-RAP-59/2017, SUP-RAP-80/2017, SUP-RAP-86Í2DI7
í f

y SUP-RAP-87/2017, a los recursos de reconsideración SUP-REC-43/2017 

y SUP-REG-51/2017, los de revisión del procedimiento especial 

sancionador SUP-REP-5/2017 y SUP-REP-7/2017 y el proyecto del SUp' 

RDJ-1/2016.

Al respecto, las magístradas y los magistrados expresaron diversas 

consideraciones en torno a dichos asuntos y acordaron por unanimidad que 

los mismos sean materia de resolución en la sesión pública que se
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convoque para tal efecto; con excepción de los proyectos siguientes SUP- 

RAP-8/2017, SUP-RAP-87/2017, SUP-REC-43/2017, SUP-REC-51/2017, 

y SUP-RDJ-1/2016, los cuales acordaron retirarlos para ser analizados en 

la próxima sesión privada.

Acto seguido, se procedió al análisis y resolución de los asuntos 

materia de sesión privada en términos del artículo 12, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Con la 

precisión de que los asuntos relativos a los juicios para dirimir los conflictos 

o diferencias laborales de los servidores del Instituto Nacional Electoral 

SUP-JLI-2/2017 y SUP-JLI-3/2017, los recursos de apelación SUP-RAP- 

1/2017, SUP-RAP-42/2017 y SUP-RAP-83/2017, y los recursos de revisión 

del procedimiento especial sancionador SUP-REP-29/2017 y SUP-REP- 

30/2017 fueron retirados, a efecto de que se circulen nuevas propuestas 

para ser analizados en su oportunidad.

En primer término, hizo uso de la voz el magistrado Felipe de la Mata 

Pizaña, ponente en los recursos de reconsideración SUP-REC-866/2015 y 

acumulados, y en los juicios para la protección de los derechos político- 

electorales del ciudadano SUP-JDC-71/2017 y acumulados, sometió a 

consideración del pleno de la sala superior ios proyectos en los que 

propuso lo siguiente:

SUP-REC-866/2015 y acumulados

PRIMERO. No ha lugar a dar trámite al presente asunto como incidente de 

cumplimiento de sentencia.

SEGUNDO. La Sala Xalapa es competente para conocer y resolver de los 

agravios que fueron materia de la escisión ordenada por el citado órgano 

jurisdiccional.

TERCERO. La Sala Xalapa deberá proceder en los términos ordenados en̂  

presente acuerdo.

SUP-JDC-71/2017 y acumulados

PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos SUP-JDC-72/2017 al SUP-JDC- 

93/2017, al diverso SUP-JDC-71/2017; en consecuencia, deberán agregarse 

copias certificadas de los puntos resolutivos de la presente sentencia a los autos 

de ios asuntos acumulados.
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SEGUNDO. Son improcedentes los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano.

TERCERO. Se reencauzan las demandas a recurso de reconsideración. 

CUARTO. Se ordena remitir los expedientes SUP-JDC-71/2017 al SUP-JDC- 

93/2017, a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Superior, para que 

proceda a integrar, con las respectivas constancias originales, el expediente del 

recurso de reconsideración, a fin de que sea turnado a la ponencia del Magistrado 

Felipe de la Mata PIzaña, previo registro en el Libro de Gobierno.

Sometidos a votación los proyectos de cuenta fueron aprobados por 

unanimidad de votos.

A continuación, hizo uso de la voz el magistrado Felipe Alfredo 

Fuentes Barrera, ponente en el asunto general SUP-AG-19/2017, en los 

juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

SUP-JDC-45/2017 y SUP-JDC-63/2017, y en el juicio para dirimir los 

conflictos de los servidores del Instituto Nacional Electoral SUP-JLI-6/2017, 

sometió a análisis del pleno los proyectos de referencia.

Al respecto, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en uso de 

la voz solicitó no participar en la deliberación del juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDG-46/2017, toda 

vez que el catorce de febrero del año en curso presentó escrito de solicitud 

de excusa. En consecuencia, el Magistrado procedió a abandonar el recinto 

y regresar para la deliberación del resto de los asuntos.

Incidente de excusa 

SUP-JDC-45/2017

ÚNICO. Es fundada la causa de impedimento y, por tanto, procedente la excusj 

formulada por el Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón en la resolución df 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano citadc 

al rubro.

Acuerdo de reencauzamiento 

SUP-JDC-45/2017

PRIMERO. Es improcedente el presen juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano.

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación a juicio electoral, 

competencia de esta Sala Superior.
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TERCERO. Se ordena remitir el expediente SUP-JDC-45/2017, a la Secretaría 

General de Acuerdos de esta Sala Superior, para que lo registre como juicio 

electoral, y una vez que se realicen las anotaciones respectivas, túrnese el 

expediente a la ponencia del Magistrado ponente, para su tramitación y resolución 

conforme a derecho proceda.

Acto seguido, reincorporado a la sesión el magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, se analizó y resolvieron los siguientes 

asuntos:

SUP-AG-19/2017

PRIMERO. El Instituto y Tribunal Electorales del Estado de México son 

competentes para conocer y resolver, dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia, el procedimiento especial sancionador formado con motivo de la 

queja presentada por el Partido Acción Nacional, en relación con posibles actos 

anticipados de campaña realizados por Morena, Andrés Manuel López Obrador y 

Delfina Gómez Álvárez, derivados de la difusión de promocionales en radio y 

televisión.

SEGUNDO. Remítanse las constancias que correspondan al Tribuna! Electoral del 

Estado de México a efecto de que resuelva lo que en Derecho proceda.

SUP-JDC-63/2017

PRIMERO. Es improcedente el juicio para la protección de los derechos político- 

electorales del ciudadano promovido por Gonzalo Cruz Domínguez y otros. 

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación a recurso de reconsideración 

previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, a efecto de que esta Sala Superior resuelva en su momento procesal 

oportuno lo que en Derecho proceda.

TERCERO. Se ordena remitir el presente asunto a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Superior, a fin de que proceda en los términos precisados 

en este acuerdo.

SUP-JLI-6/2017

PRIMERO. Esta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial d)s ] 

Federación es competente para conocer y resolver el juicio promovido p jr 

Christian Moya Sobrino. '

SEGUNDO. Continúese con la sustanciación del referido juicio laboral. 

TERCERO. Comuniqúese el contenido del presente acuerdo a la Quinta Sala del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.

CUARTO. Se exhorta a la Quinta Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, en los términos señalados en el presente acuerdo.
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Sometidos a votación los proyectos de cuenta, fueron aprobados por 

unanimidad de votos, con la aclaración de que el incidente de excusa y el 

acuerdo de reencauzamiento del proyecto del SUP-JDC-45/2017, se 

aprobó con la ausencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón.

Enseguida, el magistrado Indalfer Infante Gonzalos, ponente en los 

juicios para dirimir los conflictos de los servidores del Instituto Nacional 

Electoral SUP-JLI-63/2016 y SUP-JLI-73/2016, así como en el recurso de 

reconsideración SUP-REC-44/2017, sometió a consideración del pleno de 

la sala superior, los proyectos de cuenta, en los que propone lo siguiente:

Incidente de inejecución de sentencia 

SUP-JLI-63/2016

PRIMERO. Se declara fundado el incidente de inejecución de sentencia promovido 

por Martha Luna Miranda en el juicio para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales de los servidores del Instituto Nacional Electoral SUP-JLI-63/2016. 

SEGUNDO. Se condena al Instituto Nacional Electoral a pagar a Martha Luna 

Miranda las diferencias que existen a favor de la demanda por concepto de 

compensación económica por retiro voluntario, para lo cual debe considerar que 

dichas diferencias ascienden a una cantidad bruta de $86,397.10 (ochenta y seis 

mil trescientos noventa y siete pesos con diez centavos, moneda nacional). En el 

entendido de que el pago debe realizarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que se le notifique la presente resolución.

TERCERO. Quedan a salvo las atribuciones del Instituto Nacional Electora! para 

que aplique las deducciones y retenciones que en derecho procedan sobre la 

suma mencionada en el punto resolutivo anterior.

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral debe informar a esta Sala Superior sobre 

el cumplimiento que dé a la presente resolución, dentro de los tres días hábile; 

siguientes a aquel en que realíce el pago ordenado.

uIncidente de regulación de procedimiento 

SUP-JLI-73/2016

PRIMERO. Se declara infundado el incidente de regularizaclón de procedimient 

promovido por Francisco Juárez Flores.

SEGUNDO. Proceda el Magistrado Instructor, como en Derecho corresponda.

SUP-REC-44/2017

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación promovido por Humberto Vega Villicaña.
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SEGUNDO. Es improcedente el recurso de reconsideración,

TERCERO. Se reencauza el presente medio de impugnación a juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

CUARTO. Remítanse los autos a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior, a fin de que haga las anotaciones pertinentes y, una vez efectuado lo 

anterior, devuelva los autos al Magistrado Ponente, para los efectos legales 

procedentes.

Sometidos a votación los proyectos de cuenta, fueron aprobados por 

unanimidad de votos.

Por su parte, la magistrada Janine M. Otálora Malassis, ponente en 

los juicios para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano SUP-JDC-1647/2016, y en el juicio para dirimir los conflictos o 

diferencias laborales de los servidores públicos del Instituto Nacional 

Electoral SUP-JLI-1/2017, sometió a consideración los asuntos referidos, 

en los que se propone lo siguiente:

SUP-JDC-1647/2016 Incidente de inejecución de sentencia

PRIMERO. Es improcedente el incidente de inejecución de sentencia promovido por 
Víctor Jacinto Manuel.

SEGUNDO. Se reencauza a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, para que sea tramitado dentro del expediente con la clave 
de. identificación SX-JDC-202/2016, y se resuelva lo que en Derecho corresponda.

SUP-JLI-1/2017 Incidente de Falta de Personería

PRIMERO. Se declara infundado el incidente de falta de personería promovido por 
Beatriz Guadalupe Ruíz García.

SEGUNDO. Continúese con la fase de instrucción.

Sometidos a votación, los proyectos de cuenta fueron aprobados Dor 

unanimidad de votos.

Finalmente, el magistrado José Luis Vargas Valdez, ponente en los 

juicios electoral SUP-JE-12/2017, y para dirimir los conflictos o diferencias 

laborales de los servidores del Instituto Nacional Electoral SUP-JLI-4/2017, 

sometió a consideración de las Magistradas y de los Magistrados los 

asuntos de referencia, en los que propone, lo siguiente:
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SUP-JE-12/2017

PRIMERO. El Tribuna] Electoral del Estado de Guerrero es competente para 

conocer la controversia planteada por los comisarlos, delegados municipales y 

presidentes de colonia del municipio de Ayutla de los Libres.

SEGUNDO. Remítase las constancias que correspondan a dicho Tribunal 

electoral a efecto de que resuelva lo que en Derecho proceda.

SUP-JLM/2017

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede 

en la Ciudad de México, es competente para conocer y resolvere! juicio para dirmir 

los conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto Nacional 

Electoral.

SEGUNDO. Remítase a la mencionada Sala Regional los autos del juicio en que 

se actúa.

Sometidos a votación, los proyectos de cuenta fueron aprobados por 

unanimidad de votos.

Desahogados los asuntos motivo de sesión privada, a las veintiúna 

horas del día de la fecha se declaró concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como del artículo 20, 

fracciones I y III, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, se elabora la presente acta, que para los efectos 

legales procedentes firman, la Presidenta de la sala superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Magistrada Janine M. Otálora 

Malassis y la Secretaria General de Acuerdos, María Cecilia Sánchez 

Barreiro, quien autoriza y da fe.
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EROOS

MARÍA CECILIA SANCHEZ BARREIRO


